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RESERVA FORMULADA POR EL SALVADOR DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 1 DEL ANEXO III DEL ACUERDO RELATIVO

A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO DE 1994

Decisión

Corrigendum

Sustitúyase el octavo párrafo de la Decisión por el siguiente:

"TOMANDO NOTA de que el Gobierno de El Salvador no aplica actualmente valores
mínimos a efectos de valoración en aduana y de que su intención actual de no de aplicar tales valores
mínimos en el futuro;"

__________

                                                     
1 En español solamente.


